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Por su parte el Ayuntamiento de La Rinconada, tras la petición de informe en el contexto de la queja 
21/3478, procedió a dictar resolución en el expediente tramitado como consecuencia de una caída que se 
produjo en la vía pública.

1.13.2.1.2. Derecho de información

En el ejercicio de este derecho, la ciudadanía inicia el cauce para obtener la información de las 
administraciones mediante la presentación de la oportuna solicitud, no obteniendo siempre respuesta en 
el plazo de 20 días cuando se insta la información a la administración autonómica y de un mes cuando se 
solicita a las entidades locales andaluzas.

En algunas ocasiones, ante la falta de respuesta la persona solicitante acude al Consejo Andaluz de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía formulando reclamación.

En la queja 21/4305, una asociación onubense solicitaba nuestra actuación ante la falta de respuesta de 
un Ayuntamiento en un expediente sobre la expropiación de unos terrenos para una actuación pública y 
sobre la vigencia del acuerdo adoptado.

En la 21/4927, la persona nos expone que no habiendo obtenido respuesta del Ayuntamiento de referencia 
solicitó a través del Consejo de Transparencia y Participación de la Junta de Andalucía la copia e información 
de las licencias y autorizaciones de un establecimiento de hostelería sin música.

Unas respuestas que si bien fueron remitidas a los solicitantes de información tras la intervención de la 
Defensoría, debieran de haber cumplido los plazos de referencia en la normativa de aplicación.

Ante las justificaciones que las administraciones esgrimen ante los retrasos en las solicitudes de 
información, estas deben articular los medios y mecanismos necesarios para dar respuesta a la ciudadanía, 
implementando medidas que permitan aplicar el principio de eficiencia en la asignación y utilización de 
sus recursos públicos previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
menciona, entre los que debe inspirar siempre su actuar.

1.13.2.1.3. Derecho de participación

En este informe anual, como en los anteriores, se presta especial atención al derecho de participación, 
no solo cuando afecta su ejercicio a los cargos públicos, sino también cuando se menoscaba este a los 
ciudadanos.

El derecho de participación en los asuntos públicos dota de realidad el valor de la democracia en nuestra 
sociedad. Es por ello, que esta Institución garantista y defensora de los valores constitucionales y de 
los derechos fundamentales, es especialmente sensible a las acciones u omisiones que se practiquen en 
detrimento de estos derechos.

Así se puso de manifiesto en el Informe especial denominado “Normativa sobre Participación Ciudadana 
de las Diputaciones Provinciales y en los Grandes Municipios de Andalucía”.

Este informe ha pretendido contribuir al desarrollo e implantación de los principios y de las técnicas o 
medidas instrumentales imprescindibles para la promoción de la cada vez más real o evidente democracia 
participativa local, incorporando todos los sectores sociales a la gestión y toma de decisiones en los asuntos 
públicos, de común acuerdo o en consenso con los representantes políticos democráticamente elegidos, y 
tratando de conciliar y consensuar las distintas posiciones y planteamientos socio-políticos.

Se incluyeron en el mencionado informe una serie de conclusiones y recomendaciones, relativas a la 
necesaria mejora de la regulación de la participación ciudadana en la normativa autonómica de régimen 
local y en las reglamentaciones de las entidades locales.

Sobre el derecho de participación las quejas 19/1009 y 19/1012 instadas por dos entidades, representativas 
del derecho de movilidad sostenible urbana, nos exponían su disconformidad con el proceso participativo 
establecido por el Ayuntamiento de Sevilla para la reordenación del sector de la Cruz Roja.

1.13. Servicios Administrativos, Tributarios 
y Ordenación Económica

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559952-l-40-2015-de-1-oct-regimen-juridico-del-sector-publico.html
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/normativa-sobre-la-participacion-ciudadana-en-las-diputaciones-provinciales-y-en-los-grandes
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/normativa-sobre-la-participacion-ciudadana-en-las-diputaciones-provinciales-y-en-los-grandes
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